
         I CERTAMEN DE VIDEO DEPORTIVO DE TENERIFE  

 

La Asociación de la Prensa Deportiva de Tenerife (APDT) convoca la primera edición del 
CERTAMEN NACIONAL DE VIDEO DEPORTIVO DE TENERIFE de conformidad con lo 
dispuesto en las siguientes bases: 

 
1.- El certamen tiene por objeto difundir las excepcionales condiciones naturales de la isla 
como escenario para la práctica del ejercicio físico al aire libre durante todo el año y como 
marco de eventos deportivos internacionales.  

2.- Podrán presentarse todas aquellas productoras audiovisuales con residencia fiscal en 
España. No podrán participar los miembros de la actual junta directiva de la APDT ni del 
jurado constituido al efecto. 

3.- Cada concursante presentarán 1 vídeo de una duración máxima de 2 minutos y en 
formato mov, HD. Los archivos audiovisuales se subirán a la dirección FTP que se creará al 
efecto antes del plazo previsto. No se aceptarán producciones presentadas en concursos 
similares durante 2015. 

4.- El envío a la FTP deberá ser notificado con anterioridad a la Secretaría de la APDT a 
través del siguiente mail: secretaria@apdtenerife.es . En el mail deberá constar los datos 
de  la productora y los autores. 

5.- Los concursantes deberán adjuntar declaración de aceptación del contenido de las 
presentes bases, así como de que la obra presentada es original y que no infringe ningún 
derecho de terceros.  

6.- PLAZO : 

La fecha tope para la presentación de  los trabajos es el 15 de enero de 2016. El fallo será 
hecho público en el plazo de treinta días naturales, a contar desde la finalización del plazo 
establecido para la presentación de los vídeos. 

7.- El jurado calificador estará presidido por el presidente de la APDT y estará formado 
por los miembros que en su día sean designados por el mismo. 

8.- PREMIOS 

8. a. - EL I CERTAMEN DE VÍDEO DEPORTIVO DE TENERIFE cuenta con una dotación 
económica destinada a premios de 2.000 euros que se distribuirán entre las siguientes 
categorías: 

Primer Premio : 1.000 euros / Trofeo APDT 



Segundo Premio: 500 euros  

Premio del Público; 500 euros / la más votada por el público a través de 
redes sociales y canales de la APDT 

 

8. b. - El vídeo ganador se estrenará al público en LA GALA DEL DEPORTE DE TENERIFE 
que se emitirá por TV para Canarias en fecha y lugar por decidir. Durante el acto, se hará 
entrega de los galardones en cada categoría. 

 

9.- AUTORIZACIÓN: 

Los participantes en el primer CERTAMEN DE VIDEO DEPORTIVO DE TENERIFE en 
exclusiva a la APDT cualquier tipo de derechos que pudieran corresponderles respecto de 
los vídeos y, en especial, todos los derechos de propiedad intelectual de carácter 
patrimonial y, en particular, los derechos de reproducción, distribución, comunicación 
pública y puesta a disposición, pudiendo dicha entidad ceder, transferir por cualquier 
medio y licenciar a terceros tales derechos.  

 
   

                                                   En  Santa Cruz de Tenerife, 10 de agosto de 2015 

 
 

 


